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Medellín, once (11) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

-discutida y aprobada en sesión virtual de la fecha- 

 
 

PROCESO PERTENENCIA  
DEMANDANTES MARGARITA MARÍA VELÁSQUEZ VÁSQUEZ  
DEMANDADO VALORES Y MERCADOS LATINOAMERICANOS  
VINCULADO 
 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.E.    
S.A.S  

RADICADO 05266 31 03 001 2017  00123 03 
INSTANCIA SEGUNDA –APELACIÓN SENTENCIA  ANTICIPADA-  
PROCEDENCIA JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE  

ENVIGADO ANT.  
PROVIDENCIA SENTENCIA N°  099  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO–  
PRESUPUESTOS–  LEGITIMACIÓN DEMANDANTE 

DECISIÓN CONFIRMA 
MAGISTRADA 
PONENTE 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO  

 

 

Previo a abordar el estudio del asunto, es pert inente poner de presente que, 

aunque el Código General del Proceso establece la oral idad como regla 

general en el trámite de los procesos civi les, en este caso l a etapa de 

sustentación y de sentencia se realiza de forma escrita, con fundamento en 

lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Legislat ivo Nº 806 del 4 de junio 

de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho, “Por el cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales  y f lexibi l izar la atención a los usuarios del servicio de just icia, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológ ica”, el cual 

entró en vigencia “a partir de su publicación y estará vigente durante los 

dos (2) años siguientes a part ir de su expedición” .  
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La norma citada es de aplicación inmediata para los procesos en curso y 

para los que se presenten durante el estado  de emergencia, como se 

desprende de las siguientes consideraciones del mencionado Decreto:  

 

“Que por lo anterior, es necesario crear un marco normativo que se 
compadezca con la situación actual que vive el mundo y 
especialmente Colombia, que perdure duran te el estado de 
emergencia sanitaria, y que establezca un término de transición 
mientras se logra la completa normalidad y aplicación de las 
normas ordinarias”.  
 
“Que este marco normativo procurará que por regla general las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales y 
excepcionalmente de manera presencial.  Por lo que se debe 
entender que las disposiciones de este decreto complementan las 
normas procesales vigentes, las cuales seguirán siendo aplicables 
a las actuaciones no reguladas en este decreto”.  
 
“Que estas medidas, se adoptarán en los procesos en curso y los 
que se inicien luego de la expedición de este decreto”.  
 
“Que se regula la segunda instancia en materia civil y familia para 
que esta se pueda tramitar, en los casos en que no se decreten 
pruebas en segunda instancia, sin que tenga que adelantarse la 
audiencia para la sustentación del recurso, y por el contrario la 
sustentación, su traslado y sentencia se hará a través de 
documentos aportados por medios electrónicos”.  

 

Así pues, procede el Tribunal a decidir el recurso de apelación interpuesto 

por la apoderada judicial de la parte demandante, en contra de la 

SENTENCIA ANTICIPADA proferida en audiencia el día 09 de marzo de 

2021, por el Juzgado Primero Civi l del Circuito de Envigado Ant. dentro del 

radicado referido.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.  PRETENSIONES. 

En el l íbelo demandatorio la parte actora presenta como pretensiones 

(archivo 04. DEMANDA) una vez subsanada: PRIMERA.  Que se DECLARE 

mediante sentencia que MARGARITA MARÍA VELÁSQUEZ VÁSQUEZ ha 

adquirido por prescripción extraordinaria de dominio el inmueble ubicado 

en la calle 23 sur # 44-82 Edif icio Balcones de Zúñiga del Municipio de 

Envigado, con MI 001-100958 ORIP zona sur de Medellín, como 

consecuencia de la posesión regular que ha ejercido desde el 26 de octubre 

de 2005 y hasta la fecha.  SEGUNDO.  Como consecuencia se ORDENE la 
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inscripción de la sentencia en el folio 001 -100958.  TERCERO Se 

CONDENE en costas a la parte demandada en caso de presentar oposición.  

 

2.  FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LAS PRETENSIONES.  

La demandante funda su pretensión en los siguientes hechos que son 

relevantes para el caso:  La señora MARGARITA habitó desde el año 2003 y 

hasta el 26 de octubre de 2005 el inmueble ubicado en la cal le 23 sur # 44 -

82 en calidad de arrendataria según contrato suscrito con VALORES Y 

MERCADOS LATINOAMERICANOS S.A.  en representación de la señora 

CLAUDIA CRISTINA ARISTIZABAL MARTÍNEZ quien manifestó ser socia de 

dicha entidad.  Cuanta que adquirió posteriormente el inmueble a t ravés de 

promesa de compraventa celebrada con ARISTIZABAL MARTÍNEZ en 

calidad de socia de VALORES Y MERCADOS LATINOAMERICANOS S.A.  

entidad que f igura como propietaria del inmueble, por cuanto la sociedad 

sería liquidada y a ella le adjudicarían el inmueble, y era a el la a quien le 

cancelaba el canon de arrendamiento y reconocía como dueña.   Entidad que 

no existe jurídicamente y se desconoce su paradero o el de su 

representante legal o socios.    

 

En razón del contrato de promesa de compraventa  la demandante comenzó 

a pagar a la promitente vendedora ARISTIZABAL MARTÍNEZ cuotas de $5’ 

millones mensuales por la venta acordada desde el 26 de octubre de 2005 y 

hasta el 17 de octubre de 2006.  La escritura debía suscribirse el 26 de 

octubre de 2006, pero la demandante pretendía ampliar el plazo para dicha 

suscripción por no haber reunido el dinero faltante, por ello intentó contacto 

con la promitente vendedora a quien no pudo ubicar, desconociendo su 

paradero hasta la fecha.  Es así que MARGARITA con el convencimie nto 

que sería  propietaria amparada en el contrato de promesa, continuó 

habitando el inmueble desde el 26 de octubre de 2005 y hasta la fecha sin 

cancelar suma de dinero alguna por arriendo, desconociendo otro dueño y 

ejerciendo posesión real y material  como propietaria, habitándolo, 

usufructuándolo y haciéndole mejoras y mantenimiento  (arreglo de fachada, 

mantenimiento de ascensor, pago de nómina y seguridad social de los 

porteros, pago sistema vigi lancia, servicios públicos de zonas comunes y de 

los apartamentos arrendados amoblados, mejoras, siendo reconocida como 

dueña en el sector.  Ha poseído desde el 26 de octubre de 2005 a la fecha 

de la demanda es decir más de 10 años, de manera quieta, pacíf ica, 
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continua, pública, amparada en el justo t ítulo promesa de compraventa, y 

hasta el mes de noviembre de 2016 sin ninguna clase de perturbación , el 

inmueble referido, se identif ica como “Un lote de terreno de 602.93 metros 

cuadrados de superficie, ubicado en la urbanización bosque Zúñiga 

jurisdicción del municip io de envigado, departamento de Antioquia, 

dist inguido con el número 69 de la manzana F del plano de loteo de la 

citada urbanización y está comprendido por los siguientes linderos: por el 

frente o sur en extensión de 21.51 metros con la calle 23 sur  por el oriente 

en extensión de 28.03 metros con el lote número 68 de la misma manzana F 

por el norte extensión de 21.51 metros con el lote número 74 de la misma 

manzana F y por el occidente en extensión de 28.03 metros con el lote 

número 70 de la misma manzana F, este lote forma parte del globo total de 

terreno de la mencionada urbanización bosque Zúñiga a la cual corresponde 

el registro catastral número P-622 según anotación nro 10”.  

 

Informa la demandante que el 19 de noviembre de 2010  se realizó 

dil igencia de al lanamiento, embargo y secuestro del inmueble, por 

adelantarse en la Fiscalía General de la Nación UNIDAD DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO Y LAVADO DE ACTIVOS, Fiscal Delegada Especializada 19 ED, 

proceso con radicado #10256, el cual no ha terminado a la fecha de 

presentación de la demanda, es decir no se ha declarado legalmente 

ext inguido el dominio sobre el bien , y en el cual se tiene como propietario a 

NELSON ARISTIZABAL MARTÍNEZ, persona desconocida para la 

demandante. 

 

Narra que por medio de Resolución # 158 del 9 de marzo de 2016 proferida 

por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) se intentó desalojarla 

en dos ocasiones, noviembre de 2016 y marzo de 2017, con el argumento 

de que como secuestre dentro del proceso de ext inción de dominio, pero 

como no puede desconocer los derechos de los terceros de buena fe y en 

su calidad de poseedora el desalojo no se ha realizado.   Para evitar el 

desalojo programado para  noviembre de 2016, interpuso acción de tutela 

radicada 2016-00471 ante el Juzgado 2 Civi l Circuito de Envigado, 

otorgando medida provisional suspendiendo la di l igencia  por ser la actora 

poseedora y el bien no haber sido declarado a favor de Estado.   El 2 de 

marzo de 2017 solicita a la SAE se revoque la Resolución , sea tenida como 

tercera de buena fe exenta de culpa, recibiendo respuesta al derecho de 
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petición el 24 de marzo del mismo año, negando la sol icitud, por cuanto la 

resolución 158 está en f irme.  También presenta derecho de petición ante la 

Fiscalía, a f in de que se declare  que la SAE está extralimitando sus 

funciones dado que es depositaria provisional y solo puede administrar los 

inmuebles objeto de medida cautelar, y únicamente puede acudir al desalojo 

una vez exista fal lo de fondo ejecutoriado ; la Fiscalía respondió que debía 

acudir a la sede y presentar oposición a la resolución, la cual fue 

presentada el 19 de marzo de 2017, sin tener respuesta a la fecha de la 

demanda.  Acto ejercido en defensa de la perturbación de terceros.   Estos 

actos y decisiones vulneran los derechos de la demandante por c uanto hace 

más de 10 años habita el inmueble en compañía de su grupo familiar, lo 

explota económicamente, generando ingresos para su sustento y el de su 

familia. 

 

3. POSICIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

Inadmitida la demanda en dos ocasiones (archivos  06 y 08) con autos de 

abri l 18 y junio 15 de 2017 y corregidos los puntos ordenados por el 

Despacho, se admitió (archivo 10) el 01 de agosto de 2017, ordenó el 

emplazamiento de la demandada y de indeterminados , dispone la 

inscripción de la demanda y ordena informar a diferentes entidades entre 

ellas a la SAE quien es la administradora del inmueble , al igual que al 

acreedor hipotecario  OSCAR DE JESÚS LÓPEZ CARDONA. 

 

La curadora ad litem de La SOCIEDAD VALORES Y MERCADOS 

LATINOAMERICANOS S.A. y de las personas INDETERMINADAS , fue 

notif icada en forma personal (pág 194 pdf, archivo 14 TOMO IV) , quien dio 

repuesta (pág pdf 198, 226 ib) diciendo que algunos hechos no le constan y 

otros son ciertos, sin oponerse a  las pretensiones , las cuales deben 

definirse conforme a derecho y a lo que resulte probado.  

 

La SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.  SAE  contesta (pág pddf 

213 ib) af irmando que algunos hechos no son ciertos, otros no  le constan, 

algunos son ciertos en forma parcial y otros son ciertos.  Señala que la 

dil igencia de  señalada se llevó a cabo y se ordenó inscribir la medida de 

SUSPENSIÓN DEL PODER DISPOSITIVO del inmueble, según anotación No 

29 en el folio de matrícula de fecha 19 de noviembre de 2010 por cuenta de 

la Fiscalía 18 de ext inción de dominio, y siguien tes anotaciones,  proceso 
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vigente (para la fecha en que respondió), razón por la cual el bien pasa de 

forma inmediata a ser parte del FONDO PARA LA REHABILITACIÓN, 

INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO – 

FRISCO-, convirt iéndose en bienes imprescript ibles de calidad f iscal,   por 

ello se requirió a la demandante para que desocupara de inmediato, sin 

obtener respuesta, y al encontrarse el inmueble inmerso en e sta 

investigación anula toda actuación o contrato realizado sobre él y lo 

devuelve al inicio de existencia legal.   Indica que la ley 1708 de 2014 deja 

en claro, que una vez iniciada la investigación, esta se remonta a la primera 

inscripción del folio y es oponible a todos los que hayan tenido que ver con 

el inmueble y se dejan sin valor las actuaciones registradas, así, no le 

asiste razón a la demandante, pues no puede alegar una posesi ón real o 

efectiva sobre el inmueble.  

 

Advierte que de las mismas manifestaciones de la demandante su e stadía 

en el inmueble no ha sido quieta  ni pacíf ica, toda vez que por diferentes 

autoridades se le ha enervado su pretensión . 

 

Se opone a las pretensiones por que el inmueble con MI 001-100958 se 

encuentra intervenido en proceso de Extinción de Dominio, anotaciones 029 

a 032, encontrándose fuera del comercio y no es susceptible de adquisición 

por prescripción (art. 2518 CC, 375 num 4 CGP) , en razón  de la medida 

cautelar entra a formar parte del patrimonio de la Nación a través del 

FRISCO, y por el lo la demandante es mera tenedora, y la inscripción de la 

demanda de extinción de dominio, ext ingue todo derecho principal y 

accesorio, desmembración, gravamen, l imitando la disposición del bien .  

Además, la demandante ha conocido del inicio del proceso de ext inción de 

dominio y no ha ejercido su derecho ante tal instancia. 

 

En defensa de sus intereses formula como excepciones de mérito.  1.  

EXISTENCIA DE DECLARACIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, SOBRE EL 

INMUEBLE OBJETO DE LA PRESCRIPCIÓN, art. 34 Constitución Polít ica, 

ley 1708 de 2014, registrada en el folio de matrícula 001-100958 

anotaciones 029 a 032 la medida de fecha 19 de noviembre de 2010 que 

conlleva la suspensión del poder dispositivo, con entrega provisional como 

depositario a la SAE.  2.  PREVALENCIA DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO art.  17 ley 1708 de 2014,  art. 218 ib que prevé que los 
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terceros que se crean con derecho legítimo sobre los bienes deben 

comparecer al proceso de ext inción de dominio para hacer valer al l í sus 

derechos e intereses.  3.  DESCONOCIMIENTO DE LOS ELEMENTOS 

DETERMINANTES PARA ADQUIRIR POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO.  La imprescript ibi l idad del bien por 

encontrarse sujeto a ext inción de dominio.   4.  FALTA DE POSESIÓN POR 

TENENCIA.  Ausencia de calidad de poseedora, la demandante es solo 

tenedora.   5.CARENCIA DE LA PRUEBA.  Corresponde a la parte actora 

probar los hechos.  6.  PREVALENCIA DE LA LEY 1708 DE 2014.  7.  

INNOMINADA. 

 

El acreedor hipotecario OSCAR DE JESÚS LÓPEZ CARDONA a través de 

curadora ad l item designada por el despacho  con auto de septiembre 19 de 

2019, a quien se le notif icó en forma personal el auto admisorio en octubre 

22 de 2019 (pág pdf 248 ib), respondió que los hechos no le constan, sin 

oponerse a las pretensiones siempre y cuando se prueben los fundamentos 

fácticos en que se apoyan. 

 

4.  ETAPAS PROCESALES SUBSIGUIENTES A LA INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO  

Trabado el contradictorio , se dispuso el traslado de las excepciones 

propuestas por la SAE, sin pronunciamiento, y se convocó a audiencia en la 

cual se evacuarían las etapas pertinentes , así como las pruebas, 

alegaciones y fallo , sobre el cual se decidió, luego de escuchar el 

interrogatorio de parte de la demandante, proferir sentencia anticipada 

anunciando el sentido de la misma. 

 

5. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

El fallo de primera instanc ia, sentencia anticipada,  fue proferido en 

audiencia celebrada el 09 de marzo de 2021 (archivo 17 2017-00123 INICIAL-  

PERTENENCIA (1)) ,  al considerar que se presenta FALTA DE LEGITIMACIÓN 

EN LA CAUSA POR ACTIVA sobreviniente, para el lo sostiene que el bien  

pretendido, conforme se desprende del folio de matrícula inmobiliaria 001 -

100958, anotación 029, registrada el 16 de noviembre de 2010, mucho 

antes de la presentación de la demanda –  abril 07 de 2017, está afectado 

con medida cautelar de EMBARGO Y SUSPENSIÓN DEL PODER 

DISPOSITIVO con fundamento en la ley 793 de 2002 por cuenta de la 
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Fiscalía General de la Nación, Especial izada en Extinción de Dominio , 

aunado a que la demandante en el transcurso del interrogatorio de parte 

recibido en la misma audiencia, confesó que fue desalojada del inmueble el 

01 de junio de 2017. 

 

Se ref iere a la acción de ext inción de dominio que regula en la actualidad la 

ley 1708 de 2014, acción que a través de la dist inta normativa que la ha 

consagrado, se ha determinado que es const itucional y real,  independiente 

de la responsabil idad penal, y concluye con una sentencia declarat iva, es 

imprescriptible y garantista, al amparar los derechos de los terceros de 

buena fé exenta de culpa.  Cita jurisprudencia constitucional y civil  en 

tutela, en la que se señala que esta acción pro tege los derechos reales de 

terceros de buena fe exenta de culpa relacionados con el bien afectado por 

ext inción de dominio, debiendo estas personas acudir ante estos trámites a 

ejercer sus derechos, y atacar las decisiones al l í tomadas a través del 

control de legalidad ante el juez de Extinción de Dominio, como juez 

natural.  

 

Se indica en la sentencia que es el juez natural que conoce de la acción de 

ext inción de dominio quien debe analizar si existe un tercero de  buena 

exento de culpa y si el derecho ha sido ejercido conforme a la función 

social de la propiedad, entonces la demandante debe acudir a ese proceso 

de ext inción de dominio en el  que está involucrado el bien perseguido, pa ra 

que al l í sea calif icada como tercera de buena fe exenta de culpa y su 

calidad de poseedora o tenedora, para que luego pueda acudir ante la 

jurisdicción civi l con la pretensión de declaratoria de adquisición del 

dominio por prescripción adquisit iva, ello en cumplimiento del principio d e 

unidad de jurisdicción. 

 

6. DE LA IMPUGNACION 

La sentencia de primera instancia fue recurrida  por la apoderada de la parte 

actora, y en el acto de audiencia expuso como reparos concretos , los 

cuales amplió en su escrito (archivo 19) , y fueron sustentados en esta 

instancia (carpeta 02SegundaInstanc ia /carpeta Memor ial140621/archivo 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN ) .   

1.  Que la demandante lleva 12 años de posesión que fueron de buena fe y 

con los requisitos antes de presentar la demanda , por tanto, t iene todo el 
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derecho de ejercer su defensa para probar que ya ha adquirido el inmueble 

por prescripción por ejercer posesión desde el 26 de octubre de 2005 , 

reputándose dueña conforme el art. 762 CC.    

2.  Ataca la negativa a pract icar pruebas para garanti zar el debido proceso, 

afectando el derecho de defensa, y el debido proceso, y quebrantando el 

acceso a la administración de just icia , así como la material ización del 

derecho de defensa y contradicción , pues el inmueble no ha sido declarado 

mediante sentencia que es del Estado, por tanto, no procedía proferir 

sentencia anticipada.    

3.  La no interrupción de la posesión por el hecho de la di l igencia de 

secuestro.   4.  Frente a la legit imación en la causa, dice que está probada 

con las declaraciones extraju icio aportadas que se relacionan con las 

mejoras hechas por la demandante junto con los demás medios de prueba 

allegados, que dan cuenta de la posesión ejercida por más de 12 años.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.  VERIFICACIÓN DE PRESUPUESTOS PROCESALES Y AUSENCIA DE 

VICIOS DE NULIDAD 

Se ha verif icado por el Tribunal que concurren dentro del asunto sub-

examine  los presupuestos procesales traducidos en competencia del juez, 

demanda en forma, capacidad procesal y capacidad para ser parte, amén de 

que no se advierte causal de nulidad alguna que pueda comprometer la 

validez de lo actuado, permitiendo adelantar el t rámite de la presente 

instancia, y proceder a proferir el fallo que corresponde para dar solución al 

recurso planteado.  

 

2. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

Deberá esta Sala de Decisión determinar si a diferencia de lo que concluyó 

el A quo y como lo alega la parte demandante en apelación, la demandante 

si t iene legitimación en la causa para pretender la declaración de 

pertenencia, estando el bien inmueble involucrado en proceso de ext inción 

de dominio, y por ello debe continuarse con el trámite del proceso a efecto 

de probar todos los requisitos para que tal declaración af lore.  O la decisión 

del a quo está acorde con la normativa que regula la f igura de la ext i nción 

de dominio.  
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3. PREMISAS JURÍDICAS APLICABLES AL CASO 

3.1. DEL DERECHO DE DOMINIO Y SU ADQUISICIÓN POR 

PRESCRIPCIÓN 

El art. 2512 C.C. establece que “La prescripción es un modo de adquirir las 

cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse 

poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones   y derechos 

durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos 

legales(...)”.  

 

Ahora, la prescripción adquisit iva está concebida por el artículo 2518 del 

Código Civil como un modo de adquirir el dominio de las cosas corporales 

ajenas, muebles o inmuebles, y los demás derechos reales susceptibles de 

apropiación por tal medio, de all í que “el fundamento esencial de la 

prescripción adquisit iva del derecho de dominio es la posesión ejercida 

sobre un bien ajeno determinado por el t iempo y con los requisitos exigidos 

por la ley”1. Igualmente, acorde con el artículo 2527 ejusdem, esa 

modalidad de prescripción puede ser ordina ria, caso en el que de manera 

invariable requerirá de la posesión regular extendida por el período de 

tiempo que el ordenamiento prevé (art. 2529 ib .), o extraordinaria, apoyada 

en la posesión irregular, también durante el lapso que positivamente se 

haya consagrado (art. 2531 ib).  

 

De otro lado, al tenor de lo establecido por el artículo 673 del Código Civi l , 

la prescripción constituye uno de los modos de adquirir el dominio, la cual 

opera en virtud de que se posea un bien por un t iempo determinado y debe 

descansar sobre tres elementos a saber:  

 

a) La posesión material  en el actor: Elemento estructural y decisivo de la 

usucapión, es la posesión  exclusiva y excluyente  sobre la cosa o sobre el 

derecho de parte de quien se calif ica a  sí mismo como usucapiente.  

 

Es definida por el artículo 762 del Ordenamiento Civi l, como “la tenencia de 

una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el 

que se da por tal,  tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la 

tenga en lugar y a nombre de él. El poseedor es reputado dueño, mientras 

otra persona no justif ique serlo”.  

                                                 
1 Sa la  de Casac ión  Civ i l  –  Cor te  Suprema de Jus t i c ia .  Sen tenc ia   084  de  sept iembre  29 de 1998.  
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Acorde con la norma en comento, la posesión exige la concurrencia de dos 

elementos que la estructuran a saber: 1) el animus:  Elemento subjet ivo 

intelectual por medio del cual el poseedor se comporta y siente como dueño 

de la cosa y desconoce a otro como propietario de la misma.  2) el corpus:  

Se ref iere al simple apoderamiento f ísico de la cosa, la realización de actos 

materiales aprehensibles por los sentidos y propios de dueño sob re el bien 

respectivo, poniendo en evidencia tal señorío.  

 

En palabras de la Corte Suprema de Justicia:  

 

“La posesión, como simple relación de dominio de hecho, 
amparada por el orden jurídico, implica la vinculación de la 
voluntad de una persona a un “corpus”, como si esa relación 
emanara del derecho de propiedad.  Por el lo se ha dicho con 
razón que la posesión no es otra cosa que la exteriorización del 
dominio, un ref lejo de este derecho fundamental”  (CSJ. Cas. Civil  
Sent. Agosto 22/1957).  
 

Y en otro de sus pronunciamientos, apuntó:  

 

“(…) Si por definición la posesión supone la concurrencia en el 
mismo individuo del corpus y del animus, lógico es que ella no se 
adquiera, por regla general, sino desde el instante en que se unan 
esos dos presupuestos frente a una cosa determinada en la misma 
persona.  Pero si para adquirirla se requiere, en principio, la suma 
de dos elementos, para conservar la posesión basta, 
generalmente, mantener su elemento  subjet ivo (…)”  (CSJ. Cas. 
Civi l Sent. Junio 24 de 1980).  

 

b) Que la posesión sea actual y se haya ejercido de manera pública, 

pacíf ica e ininterrumpida durante el t iempo exigido por la ley, sobre un bien 

plenamente identif icado. 

 

c) Que la cosa o el derecho sobre el cual recae la posesión sea susceptible 

de adquirirse por ese modo.  

 

En cuanto al tiempo de posesión  mínimo exigido por la ley para configurar 

la prescripción, el mismo depende de la prescripción invocada , la Ley 791 

de 2002, consagró para la prescripción extraordinaria el término de diez 

(10) años, con excepción de la prescripción extraordinaria de viviendas de 

interés social,  que según la ley 9 de 1989 reduce a cinco (5) años el 
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término para la prescripción adquisit iva, mientras que para la ordinaria es 

de tres (3) años cuando de bienes inmuebles se trata.  

 

3. 2   DE LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

En términos generales, la legit imación en la causa es un presupuesto de la 

sentencia, como decisión de fondo, que otorga a las partes el derecho a 

que el juez se pronuncie sobre las pretensiones del accionante y las 

razones de la oposición de la parte demandada, mediante sentencia 

favorable o desfavorable.  

 

Así, la legit imación en la causa, es la calidad que tiene cada una de las 

partes en relación con su propio interés, el cual se discute dentro del 

proceso .   Y cuando una de las partes carece de dicho atributo, el juez no 

puede adoptar una decisión que resuelva el asunto, y debe simplemente 

declarar la falta de legit imación que le impide fallar el caso de fondo.  

 

La legit imación por pasiva, es la facultad que permite al demandado de, 

refutar u oponerse a la reclamación que el demandante le dir ige sobre una 

pretensión formulada en la demanda.  

 

En la doctrina procesal existen dos tendencias contrapuestas en punto de la 

definición y alcance de la legit imación en la causa, para una corriente, la 

legit imidad en la causa consiste en una condición de la sentencia favorable 

y con el la se expresa que los derechos subjet ivos privados sólo pueden 

hacerse valer por los titulares de la relación jurídica material contra quienes 

son parte de ella.  Esta tendencia es consecuencia de ver la acción como 

un derecho a la tutela de un derecho realmente existente (teoría concreta).  

 

Otra corriente explica, que para que exista legit imación en la causa (o para 

obrar) activa o pasiva, no se requiere que las partes procesales sean 

titulares de la relación jurídica material; es decir, que en una pretensión 

relat iva a una relación obligacional, las partes procesales deban ser 

realmente el acreedor y el deudor por ejemplo, sino que af irmen serlo, 

porque de otra manera signif icaría volver a las teorías concretas.  En este 

sentido explica Allorio, r iguroso expositor de la postura “formal”  que se 

viene mentando, lo siguiente:  
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”...  para resolver af irmativamente el problema procesal referente a 
la legit imación para accionar, basta (según regla) constatar que el 
actor ha deducido en juicio una relación jurídica, af irmando que él 
y el demandado son sujetos de el la. Pero, para que evidentemente 
la demanda judicial sea reconocida en el mérito, es necesario, 
entre otras cosas, que, de acuerdo a los resultados del proceso la 
af irmación del actor acerca de la subjetividad act iva y pasiva de la 
relación controvertida, se manif ieste favorablemente. Hay que 
repetir hasta la saciedad que esta últ ima indagación no es  modo 
alguno una indagación referente a la legit imación para accionar, 
sino una de las indagaciones necesarias para l legar a la decisión 
de la existencia de una relación sustancial (de ordinario: relación 
de derecho privado) controvertida”.  

 

La regla de legit imación a la que alude el autor referenciado consiste en 

que nadie, en nombre propio, puede pretender o ser demandado a 

contradecir en proceso, resist ir a una pretensión, sino por una relación, de 

la cual se atribuya, o se le atribuya a él la subjetivid ad activa o pasiva.  

Sobre el part icular, como bien sintet iza la más autorizada doctrina procesal 

nacional: “Existen dos titularidades y la coincidencia de ellas en cada sujeto 

y en cada polo de relación, act ivo o pasivo, t iene que ser afirmada en la 

demanda para que se satisfaga el requisito de la legit imación ordinaria.  Se 

insiste: basta que sea af irmada sin que importe para nada su verdad o 

realidad jurídica”  (QUINTERO, Beatriz y PRIETO, Eugenio.  Teoría General 

del Derecho Procesal.  4ª Edición, Bogotá : Temis, 2008, pág. 461.)  

 

Y la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civi l, mediante 

pronunciamiento de fecha 14 de octubre de 2010, Magistrado Ponente Dr. 

Will iam Namén Vargas, Expediente 11001-3101-003-2001-00855-01 precisó 

en punto de la legit imación en la causa lo siguiente:  

La legit imación  en la causa, o sea, el interés directo, legít imo y 
actual del “t itular de una determinada relación jurídica o estado 
jurídico” (U. Rocco, Tratado de derecho procesal civil, T. I, Parte 
general, 2ª reimpresión,  Temis-Depalma, Bogotá, Buenos Aires, 
1983, pp. 360), t iene sentado la reiterada jurisprudencia de la 
Sala, “es cuestión propia del derecho sustancial y no del 
procesal, por cuanto alude a la pretensión debatida en el l it igio y 
no a los requisitos indispensables para la integración y desarrol lo 
válido de éste” (Cas. Civ. sentencia de 14 de agosto de 1995 
exp. 4268), en tanto, “según concepto de Chiovenda, acogido por 
la Corte, la ‘ legit imatio ad causam’ consiste en la identidad de la 
persona del actor con la persona a la cual la ley concede la 
acción legit imación activa y la identidad de la persona del 
demandado con la persona contra la cual es concedida la acción 
legit imación pasiva  (Instituciones de Derecho Procesal Civi l, I ,  
185)” (CXXXVIII,  364/65), por  lo cual,  “el juzgador debe verif icar 
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la legit imatio ad causam con independencia de la actividad de las 
partes y sujetos procesales al constituir una exigencia de la 
sentencia estimatoria o desestimatoria, según quien pretende y 
frente a quien se reclama e l  derecho sea o no su ti tular” (Cas. 
Civ. sentencia de 1° de jul io de 2008, [SC-061-2008], exp. 
11001-3103-033-2001-06291-01).  

 

Se identif ica entonces la legit imación por activa, con la persona que es 

titular del derecho y necesita el resguardo jurídico; y  la legit imación por 

pasiva, con quien está obligado a resistir los efectos de la sentencia.  

 

3.3.  DE LA SENTENCIA ANTICIAPADA  

El CGP en su art.   278, establece las clases de providencias que puede 

proferir el juez, autos y sentencias, señalando, que en c ualquier estado del 

proceso el juez deberá  dictar sentencia anticipada  total o parcial, entre 

otros  “3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la prescripción ext intiva y la carencia de legitimación en la 

causa”.  

 

Y sobre la sentencia anticipada la CSJ expuso en sentencia  SC2421 de 

jul io 04 de 2019 MP  AROLDO WILSON  QUIROZ MONSALVO:  

 

“Dicha norma ordena pretermitir etapas inst ituidas en las normas 
adjetivas para dar paso a la fase decisoria, siempre que la 
instruct iva resulte inocua, posibi l idad que es aplicable al trámite de 
exequatur, con el f in de excluir el procedimiento a que se ref iere el 
numeral 4 del artículo 607 idem, cuyo tenor es: « [v]encido el 
traslado se decretarán las pruebas y se fi jará audiencia para 
pract icarlas, oír los alegatos de las partes y dictar la sentencia ». 
 
La omisión de fases faltantes, en busca de la sentencia anticipada, 
necesariamente supone que debe estar trabada la l it is, en el  
sentido técnico de la teoría procesal, es decir, que las dil igencias 
de notif icación de la admisión del l ibelo (o del mandamiento de 
pago, en otros casos) a la parte afectada estén superadas, así 
como evacuado el trámite de las excepciones para garantizar el 
derecho de defensa y contradicción recíproca a las partes , en orden 
a que se observe el principio de bilateral idad de la audiencia, 
propio del debido proceso.  
 
Luego, solo cuando los juzgadores adviertan que no habrá 
debate probatorio o que es vano , itérese, agotada la fase 
introductoria del l i t igio, pueden proferir sentencia definitiva sin 
más trámites, los cuales, por cierto, se tornan innecesarios, al 
existir claridad fáctica sobre los supuestos aplicables  para 
desatar la controversia.  
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Esta f i losofía inspiró las recientes transformaciones de las 
codif icaciones procesales, en las que se prevé que las causas 
pueden fallarse a través de resoluciones anticipadas, cuando se 
haga innecesario avanzar hacia etapas posteriores.  
 
En este escenario, el respeto a las formas propias de cada juicio se 
armoniza con los principios de celeridad y economía procesal, los 
cuales reclaman decisiones prontas, adelantadas con el menor 
número de actuaciones posibles y sin di laciones injustif icadas. 
Reliévese que las formalidades están al servicio del derecho 
sustancial, por lo que cuando se advierta la futi l idad de aquellas 
deberán soslayarse, como cuando en la foliatura se t iene todo el 
caudal suasorio requerido para tomar una decisión inmediata, o 
cuando los hechos controvert idos  están exentos de acreditación.  
 
Lo contrario equivaldr ía a una « i rrazonable prolongación [del  
proceso, que hace]  inoperante la tutela de los derechos e intereses 
comprometidos en él». Insístase, la administración de justicia «debe 
ser pronta, cumplida y eficaz en la solución de fondo de los asuntos 
que se sometan a su conocimiento» (artículo 4 de la ley 270 de 
1996), para lo cual se exige que sea «eficiente» y que « [ l]os 
funcionarios y empleados judiciales [sean] di l igentes en la 
sustanciación de los asuntos a su cargo, sin perjuicio de la calidad 
de los fallos que deban proferir conforme a la competencia que les 
fi je la ley» (artículo 7 ibidem).  
 
En suma, el proferimiento de una sentencia anticipada supone que 
algunas etapas del juicio no se agoten, con el f in de dar prevalencia 
a la celeridad y economía procesal,  lo que es armónico con una 
just icia ef iciente, dil igente y comprometida con el derecho 
sustancial”.  

 

III. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Conforme lo establece 320 y 328 CGP la competencia del Tribunal se limita 

a los motivos de reparo planteados por el  recurrente en contra de la 

sentencia que ha sido atacada a través del recurso de alzada, por el lo se 

limitará el estudio a los puntos motivo de censura.  

 

El centro de la discusión que se plantea ante esta instancia, es la 

inconformidad que expresa la apelante con la decisión del a quo de proferir 

decisión anticipada por encontrar acreditada la falta de legit imación por 

activa en la demandante, al estar el inmueble pretendido vinculado a 

proceso de extinción de dominio.  

 

Mediante la ley 1708 de 2014, se exp idió el Código de Extinción de 

Dominio, norma modif icada por la ley 2155 de 2021, y en ella se regula todo 
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el procedimiento, que debe adelantarse en caso de que un bien se 

encuentre afectado por hechos i l ícitos o act ividad i l ícita, y en su art. 15 

señala que “La extinción de dominio es una consecuencia patrimonial de 

actividades ilícitas o que deterioran gravemente la moral social, consistente 

en la declaración de titularidad a favor del Estado de los bienes a que se 

refiere esta ley, por sentencia, sin con traprestación ni compensación de 

naturaleza alguna para el afectado”   y en el art.  17  define la naturaleza de 

la acción en los siguientes términos   “  La acción de ext inción de dominio de 

que trata la presente ley es de naturaleza constitucional, pública , 

jurisdiccional,  directa, de carácter real y de contenido patrimonial,  y 

procederá sobre cualquier bien, independientemente de quien lo tenga 

en su poder o lo haya adquirido ”.  (se resalta).  

 

En la misma normativa se señala que dentro de este proceso pued en verse 

involucrados terceros que puedan tener algún t ipo de relación con el bien 

inmerso dentro del proceso, por ello en su art. 1 define como afectado  a la 

“Persona que af irma ser t itular de algún derecho sobre el bien que es 

objeto del procedimiento de ext inción de dominio, con legit imación para 

acudir al proceso ” (se subraya) , y en el 13 establece los derechos del 

afectado además de todas las garantías previstas en la ley, señalando en 

su art.  28 quienes son sujetos procesales, indicando  “ Son sujetos  

procesales la Fiscalía General de la Nación y los afectados . ”,  y como 

intervinientes al Ministerio Público y al Ministerio de Justicia y del Derecho 

( arts. 31 y 32), y sobre a quien se considera que es afectada, en el art.  30 

dice “Se considera afectada dentro del trámite de extinción de dominio a 

toda persona, natural o jurídica, que alegue ser t itular de derechos sobre 

alguno de los bienes que sean objeto de la acción extinción de dominio:   1. 

En el caso de los bienes corporales, muebles o inmuebles, se  considera 

afectada toda persona, natural o jurídica, que alegue tener un derecho real 

sobre los bienes objeto de la acción de extinción de dominio ……………”.   

(se subraya) 

 

De esta parte de la normativa de extinción de dominio se obtiene la certeza 

que efectivamente es en ese proceso donde los terceros afectados de 

buena fe exentos de culpa, con las medidas cautelares tomadas  sobre los  

inmuebles inmersos en dichos procesos, deben acudir para ser all í, el 

escenario propicio y ante el juez natural, donde alegu en y demuestren el 
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derecho real que alegan, y la forma como llegaron a tener dicha relación 

con el bien, teniendo todas las facultades como parte procesal que son 

dentro de dicho proceso.  Pudiendo all í ejercer los derechos que la misma 

norma trae en su art. 13:  

 
ARTÍCULO  13. Derechos del afectado . Además de todas las 
garantías  
expresamente previstas en esta ley, el afectado tendrá también los 
siguientes derechos:  
1. Tener acceso al proceso, directamente o a través de la asistencia 
y representación de un abogado, desde la comunicación de la 
resolución de f i jación provisional de la pretensión o desde la 
material ización de las medidas cautelares, únicamente en lo 
relacionado con ellas.  
2. Conocer los hechos y fundamentos que sustentan la pretensión 
de extinción de dominio, expuestos en términos claros y 
comprensibles, en las oportunidades previstas en esta ley.  
3. Oponerse a la pretensión del Estado de extinguir el derecho de 
dominio.  
4. Presentar, solicitar y part icipar en la práct ica de pruebas.  
5. Probar e l origen legítimo de su patrimonio y de los bienes cuyo 
título se discute, así como la licitud de su destinación.  
6. Probar que los bienes de que se trata no se encuentran en las 
causales de procedencia para la extinción de dominio.  
7. Probar que respecto de su patrimonio, o de los bienes que 
específ icamente constituyen el objeto de la acción, se ha producido 
una decisión favorable que deba ser reconocida como cosa juzgada 
dentro de un proceso de ext inción de dominio, por identidad 
respecto a los sujetos, al objeto y a la causa.  
8. Controvert ir las pretensiones que se estén haciendo valer en 
contra de los bienes.  
9. Renunciar al debate probatorio y optar por una sentencia 
anticipada de extinción de dominio.  
10. Realizar cualquier otro tipo de acto procesal en defensa de sus 
derechos. 
 
 

En nuestro caso es claro que la demandante ha tenido conocimiento de la 

existencia de dicho proceso de ext inción de dominio que afec ta el predio 

que pretende, desde el 19 de noviembre de 2010, fecha en la cual se 

realizó di l igencia de allanamiento, embargo y secuestro,  estando 

suspendido el derecho de disposición, como se registra en el folio de 

matrícula anotaciones 029 a 032, di l igencia a la que no presentó oposición,  

y desde la cual la Fiscalía general de la nación tiene la disposición y 

administración del bien a través del EL FRISCO, quien designa quien 

administrará el predio, para el caso la SAE,  pudiendo disponer del mismo 

en forma anticipada (art. 92 y siguientes ib)  a la sentencia que decida sobre 

la ext inción de dominio, como efecto de las medidas cautelares decretadas.   
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La medida cautelar persigue, conforme el art. 87 de la ley 1748 de 2014 

“Fines de las medidas cautelares. Al momento de proferir la resolución de fijación provisional 

de la pretensión el fiscal ordenará, mediante providencia independiente y motivada, las 

medidas cautelares que considere procedentes con el fin de evitar que los bienes que se cues-

tionan puedan ser ocultados, negociados, gravados, distraídos, transferidos o puedan sufrir 

deterioro, extravío o destrucción; o con el propósito de cesar su uso o destinación ilícita. En 

todo caso se deberá salvaguardar los derechos de terceros de buena fe exenta de culpa”. (se 

subraya). Siendo medidas cautelares la de embargo, secuestro, toma de 

posesión y la suspensión del poder disposit ivo  (art. 88 ib), medida que para 

nuestro caso está debidamente registrada en el folio de matrícula , lo que 

lleva a que la demandante no haya ejercido posesión sobre el predio , por lo 

menos desde esa fecha.  

 

Es así como estando e l predio pretendido afectado con medida cautelar 

desde noviembre de 2010 en proceso de extinción de dominio, es all í el 

escenario natural donde la demandante, si se considera tercera afectada, 

puede hacer valer los derechos que asevera t iene sobre el predio, conforme 

el trámite señalado en la ley 1748 de 2014, en el cual como tercera 

afectada se le brindan las oportunidades procesales para discutir todas las 

decisiones que se tomen en la etapa de investigación o en la de 

conocimiento y se le respetan las garantías para que acuda a dicho trámite.   

Proceso al que la demandante no ha acudido a hacerse parte, pues solo 

presentó un derecho de petición ante la f iscalía, como lo af irmó en su 

interrogatorio, y como lo expone la SAE.  

 

Así las cosas, estando el bien pretendido gravado con medidas cautelares 

dentro del proceso de extinción de dominio, decretadas y practicadas desde 

noviembre de 2010, es el Estado quien tiene la disposición y administración 

de dicho inmueble, lo que impide que la demandante tenga legit im ación 

para demandar en proceso civil la adquisición por prescripción, pues es en 

dicho proceso donde, al sentirse afectada con estas decisiones acuda como 

tercera de buena fe exenta de culpa, a reclamar, pretender y probar para  

que el juez natural decida la suerte del predio.  Lo contrario sería decidir en 

lo civi l sobre un predio cuyo dominio puede declararse ext into en favor del 

Estado, generando posiblemente disímiles decisiones, de ahí, como lo di jo 

el a quo en aras de aplicar el principio de la unidad de jurisdicción, la 

norma dispuso que todo aquel que tuviera relación con un predio afectado 
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por la ext inción de dominio acudiera a ese proceso y definir al l í tanto la 

condición del bien, como la calidad de los afectados, pue s recuérdese que 

all í se exige no solo la buena fe sino que debe estar exenta de culpa.  

    

Es claro entonces que la demandante no tiene legitimación en la causa para 

demandar la adquisición de dominio por prescripción en relación con el 

inmueble con matrícula inmobil iaria 001-100958, a l estar dicho predio 

afectado dentro de un proceso de ext inción de dominio desde mucho antes 

de presentar la demanda, aunado a que en ejercicio de la disposición y 

administración que el Estado t iene sobre el predio , desde  2016 se intentó 

el desalojo de la demandante, dil igencia que tuvo lugar f inalmente el 01 de 

junio de 2017, por tanto si era procedente dictar sentencia anticipada al 

estar acreditada una de las causales para proceder de dicha manera, 

siendo soporte suficiente para el lo, como lo referenció  la CSJ en sentencia 

SC1902 de junio 04 de 2019 MP Margarita Cabello Blanco ”.  En consonancia 

con cita hecha en líneas anteriores.  

 

IV. COLOFÓN Y COSTAS 

 

Teniendo en cuenta que la demandante carece de legitimación en la causa 

para pretender la adquisición por prescripción, los dichos de la recurrente 

no tuvieron la fuerza para enervar la decisión objeto de alzada por tanto se 

CONFIRMARÁ la misma, sin imposición de costas al estar la demandada 

representada por curador ad litem.   

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN - SALA 

TERCERA CIVIL DE DECISIÓN , administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO.  CONFIRMAR  la decisión objeto de alzada, proferida  en 

audiencia celebrada el día 09 de marzo de 2021, por el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO- ANTIOQUIA. 

 

SEGUNDO.  NO CONDENAR   en costas, al no haber lugar a el las.  
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TERCERO.  En f irme este proveído devuélvase al despacho de origen.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Los Magistrados,  

 

 
 

 

JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado 
Firma escaneada exclusiva para acciones de tutela conforme al artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

del Ministerio de Justicia y del Derecho 

  

 
CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

(Firma escaneada conforme al art. 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio de Justicia y del Derecho) 

Utilizada para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín 
ACLARACIÓN DE VOTO (SE ADJUNTA) 


